
                          
Para contestar cite: 

 Radicado MT No.: *RAD_S* 

**RAD_S** 
*F_RAD_S* 

 

1 
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m. 
 

(Ciudad) 
 
Señores:  
JUZGADO 063 ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN TERCERA DE BOGOTÁ  
E. S. D.  
 
Radicado: 11001334306320180007800 acumulado 11001334306520180009200  
Demandante: DIANA PATRICIA AYALA GUTIERREZ y otros  
Demandada: NACIÓN –MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 
Medio De Control: REPARACION DIRECTA 
 
Asunto: Sustitución de poder para audiencia de pruebas 
 
 
LUCILA VANESSA PALACIOS MEDINA, identificada con C.C. No. 53.062.796, abogada portadora 
de la Tarjeta Profesional número 169.959 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderada del Ministerio de Transporte de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código 
General del Proceso manifiesto que SUSTITUYO el poder a mí conferido específicamente para la 
audiencia del 25 de abril de 2024 al doctor HÉCTOR LIBORIO VÁSQUEZ RAMÍREZ identificado con 
cédula de ciudadanía 79.205.808 portador de la tarjeta profesional No. 83.382 del Consejo Superior 
de la Judicatura, con las mismas facultades a mí conferidas para que ejerza la representación judicial 
dentro del proceso de la referencia y entendiéndose revocada la sustitución para fecha posterior a la 
audiencia, para lo cual reasumiré de forma automática la representación judicial a mi conferida.  
 
Ruego al señor Juez reconocer personería jurídica al doctor HÉCTOR LIBORIO VÁSQUEZ RAMÍREZ, 
en los términos del poder conferido a fin de que pueda realizar todos los actos procesales que sean 
necesarios para cumplir con su encargo en la audiencia de pruebas del 25 de abril de 2024.  
 
Cordialmente,  

 
LUCILA VANESSA PALACIOS MEDINA  
C.C. No. 53062796 
T.P. No. 169959 del C. S. de la J. 
Email: lpalaciosm@mintransporte.gov.co y 
notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 
Cel. 3012350121 
 
Acepto,  
 

 
 
HÉCTOR LIBORIO VÁSQUEZ RAMÍREZ 
C.C. 79.205.808  
T.P. 83.382 
Correo: hvasquez@mintransporte.gov.co 
notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 
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